
 Bogotá DC, 15 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ORGANIZACION TERPEL S A    identificado(a) con NIT número 8300952130:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 164801078

WEB

07:40:11

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 15 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) OSCAR ANDRES BRAVO RESTREPO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80416476:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 164801250

WEB

07:44:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Todos los derechos reservados.
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INICIOINICIO CONTÁCTENOSCONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTESPREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 07:52:36 horas del 15/04/2021, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 80416476
Apellidos y Nombres: BRAVO RESTREPO OSCAR ANDRES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C.
Atención administrativa: lunes a viernes 7:00
am a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Portal Único de Contratación  Gobierno en Línea

(

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/
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! Regresar

"ORGANIZACION TERPEL S A
La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de
tipo informativo

Sigla

Cámara de
comercio

BOGOTA

Identificación NIT 830095213 - 0

# REGISTRO
MERCANTIL
# REGISTRO
UNICO DE
PROPONENTES

  Registro Mercantil

Numero de
Matricula

1143252

Último Año
Renovado

2021

Fecha de
Renovacion

20210326

Fecha de
Matricula

20011203

Fecha de
Vigencia

20901231

Estado de la
matricula

ACTIVA

Fecha de
Cancelación

Tipo de Sociedad SOCIEDAD COMERCIAL

Tipo de SOCIEDAD ANONIMA

$ Comprar Certificado
(http://linea.ccb.org.co/certificadoselectronicos/Index.aspx)

entre otros actos típicos y
necesarios para representar a
la sociedad judicial,
extrajudicial y
administrativamente, los
siguientes: Conciliar, transigir,
aceptar, desistir, pactar, recibir,
renunciar, novar, compensar,
presentar demandas, ejercer
derechos de defensa e
interponer recursos. También
podrá actuar en
representación de la sociedad
en procedimientos de

% 

Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Beneficio a Empresarios (http://beneficios.rues.org.co/)

Guía de Usuario (http://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html)  Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion)

¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

" Inicio (/)

"  Registros

"

Estado de su Trámite
(/RutaNacional)

"

Cámaras de Comercio
(/Home/DirectorioRenovacion)

"

Formatos CAE
(/Home/FormatosCAE)

"

Recaudo Impuesto de
Registro
(/Home/CamRecImpReg)

&Acceso
privado '

https://www.rues.org.co/Expediente#
https://www.rues.org.co/Expediente#
http://linea.ccb.org.co/certificadoselectronicos/Index.aspx
https://www.rues.org.co/Account/ForgotPassword
http://beneficios.rues.org.co/
http://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/About
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/Expediente#
https://www.rues.org.co/RutaNacional
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg
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Organización

Categoria de la
Matricula

SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA
PRINCIPAL ó ESAL

Empleados 1480

Afiliado N

Beneficiario Ley
1780?

Información Propietario / Establecimientos,
agencias o sucursales

Mostrando registros del 1 al 10 de un total de 642 registros

Anterior 1 2 3 4 5 … 65 Siguiente

Razon Social ó Nombre

( )

AEROPUERTO TERPEL PALMIRA+

AEROPUERTO TERPEL SANTA ANA DE CARTAGO+

AEROPUERTO YARIGUIES BARRANCABERMEJA+

ALTOQUE PUERTA DE LAS AMERICAS+

AUTOLAVADO ZICLOS+

CENTRO DE SERVICIO UNIROYAL LA HEROICA+

CENTRO DE TECNOLOGIA E INNOVACION+

DE UNA CAMPEROS DE CAFE+

DE UNA EL RODEO+

DE UNA NUEVA GRANADA+

Actividades
Económicas

4661 Comercio al por
mayor de combustibles
sólidos, líquidos,
gaseosos y productos
conexos
8299 Otras actividades
de servicio de apoyo a
las empresas n.c.p.
4731 Comercio al por
menor de combustible
para automotores
4923 Transporte de
carga por carretera

 Registro de Proponentes

Cámara de
Comercio
Proponente RUP

BOGOTA

Número de 000000033078

https://www.rues.org.co/Expediente#
https://www.rues.org.co/Expediente#
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Inscripción RUP

Fecha de
Renovación

20200727

Fecha de Inscripción 20091223

Fecha de
Cancelación

Estado del
Proponente

NORMAL

"

"

"

Clasificación UNSCP

Información Contratos, Multas y Sanciones Noticias

Contratos (618)

Multas (0)

Sanciones (0)
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RUESWEB01
v. 20200407

ENLACES RELACIONADOS
* Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)
* Consulta de Uso de Suelos - IUS (https://ius.confecamaras.co/Map)
* Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)
* Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)
* Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)
* Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)
* Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o
la Situacion de Control

Mostrando registros del 1 al 10 de un total de 24 registros

Anterior 1 2 3 Siguiente

Razon Social ó Nombre

( )

ORGANIZACION TERPEL S A+

ORGANIZACIÓN TERPEL REPÚBLICA DOMINICANA SAS+

TRANSMARINE TRANSPORTATION & BARGING SA+

FUEL PETROLEUM SERVICES SA+

ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE SA+

INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE SA+

TERPEL ENERGÍA SAS ESP+

MASSER SAS+

PUERTOS DEL CARIBE SOCIEDAD PORTUARIA SA+

TERPEL EXPORTACIONES CI SAS+

http://www.confecamaras.org.co/
https://ius.confecamaras.co/Map
http://rnt.confecamaras.co/
https://ree.rues.org.co/
http://www.garantiasmobiliarias.com.co/
http://runeol.rues.org.co/
http://ivc.confecamaras.co/
https://www.rues.org.co/Expediente#
https://www.rues.org.co/Expediente#


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 15 de

abril de 2021, a las 07:44:15, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 80416476
Código de Verificación 80416476210415074415

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 15 de

abril de 2021, a las 07:39:32, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8300952130
Código de Verificación 8300952130210415073932

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 4442079

 

Bogotá D.C., 15 de Abril de 2021  -  7:51 am

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) OSCAR ANDRES BRAVO RESTREPO, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 
OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS de BOGOTA D.C.

80416476

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

WILLIAM JAVIER MURCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 4_GXIQE_517
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios 

http://personeriabogota.gov.co/

